
23092 ORDEN de 10 de septiembre de 1981 por la que 
se concede la aprobación de tres- prototipos dé 
contadores eléctricos marca «Enertec Schlumber- 
ger», tipo «A-6 AZI abl Tu*, de 5 A para 3 por 
30/2210 V.; tipo -A-7 A21 abz OI Ms-15 u», de 
5 A para 3 por 100 V, y tipo «A-6 ASI abZ OI 
Ms-15 u», de 5 A para 3 por 380/220 V.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
•Compañía para la Fabricación dd Contadores y Material In
dustrial, S. A.», con domicilio en Montornés del Vallés (Bar
celona) , Vial Norte, número 5, en solicitud de aprobación de tres 
prototipos de. contadores eléctricos, energía activa, clase de 
precisión 2, previstos para una intensidad de 5 A por fase, 
marca •Enertec Schlumberger», tipo «A-6 A21 abl Tu», de triple 
tarifa, trifásico a cuatro hilos, tres sistemas y tensión de 3 por 
3E0/22D V; tipo *A-7 A21 ab2 OI Ms-15 u», simple tarifa, trifá
sico a tres hilos, tensión de 3 por 110 V. con dispositivo indica- 
d. .• de máxima y tipo «A-6 A21 ab2 OI Ms-15 u», simple tarifa, 
trifásico de cuatro hilos, tres sistemas, tensión de 3 por 380/ 
220 V., con dispositivo indicador de máxima, fabricados en Fran
cia e importados y comercializados en España por el solicitante.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzp de 1954; Decreto 
955/1975, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de vali
dez temporal las aprobaciones de loe modelos-tipo de aparatos 
de pesar y medir, y con el informe emitido por la Comisión Na
cional dé Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de la Entidad «Compañía para 
la Fabricación de Contadores y Material Industrial, S. A.», por 
un plazo de validez que caducará el. día 30 de junio de 1991, 
los tres prototipos de contadores eléctricos, energía activa, clase 
de precisión 2, previstos para una intensidad de 5 A Por fase, 
marca «Enertec Schlumberger», tipo «A-6 A21 abl Tu., de triple 
tarifa, trifásico a cuatro hilos, tres sistemas y tensión dé 3 por 
380/220 V; tipo «A-7 A21 ab2 OI Ms-15 u», simple tarifa, trifá
sico a tres hilos, tensión de 3 por 110 V. con dispositivo indica
dor de máxima y tipo «A-6 A21 ab2 OI Ms-15 u», simple'tarifa, 
trifásico cuatro hilos, tres sistemas, tensión 3 por 380/220 V., 
con dispositivo indicador de nmxima, y cuyos precios máximos 
de venta serán de treinta y nuev- mil cuatrocientas sesenta 
(39.460) pesetas; cuarenta y nueve mil novecientas cuarenta 
(49.940) pesetas y cincuenta y cinco mil doscientas sesenta 
(53.260) pesetas, respectivamente.

Segunüo.—La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones dé carácter general aprobadas pe. Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se concede (30 de junio ¿e 1991), el fabricante, si lo desea, 
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
prórroga de la autorización de circulación, la cual será propues
ta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y expe
riencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto.—Los contadores correspondientes a les prototipos a 
que se refiere esta disposición, llevarán una placa indicadora 
en la que conste:

a) Nombre de la Casa constructora, o marca del contador, 
tipo del contado y designación del sistema.

b) Número de fabricación del contador, que coincidirá con 
el grabads -n una de sus piezas principales interiores (chasis).

c) Clase de corriente earr la que deben ser empleado» los 
contadores; condiciones de la instalación; características nor
males de la corriente para la que se ha de utilizar;- número 
de revoluciones por minuto que corresponden a un kilovatio/ 
hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV. I¡. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de septiembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE
limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología

y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

23093 REAL DECRETO 2294/1981, de 1 de octubre, por el 
qué se concede la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica al señor Rudolf Cacinovic.

Queriendo dar una prueba ie Mi Real aprecio al señor Ru
dolf Cacinovic, vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden 
de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a uno.de octubre de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

23094 ORDEN de 30 de septiembre de 1981 por la que 
se establecen las normas oara la convocatoria de 
becas y bolsas de viaje para el programa de espe- 
cialización de Técnicos del Sector Agrario para la 
Cooperación Técnica Internacional en 1982.

limo. Sr.: Con objeto de desarrollar lo previsto en el acuer
do del Consejo de Ministros del pasado día 22 de mayo de 
1981 sobre la. creación del Programa de Especialización de 
Técnicos dol Sector Agrario para la Cooperación Técnica In
ternacional, se establecen las siguientes normas para la con
vocatoria de Becas y Bolsas de Viaje para el año 1982.

1. Puestos que se anuncian.

Se incluye relación en anejo.

2. Adscripción de los puestos.

Los becarios seleccionados se comprometen a estar a dis
posición del programa durante un período máximo de veinti
siete meses, distribuidos de la siguiente forma:

Tres meses en los Centros provinciales que designe el pro
grama con objeto de adquirir la mayor información y docu
mentación posible sobre los últimos adelantos en la rama ob
jeto de la especialización. ,

Doce meses de formación técnica y administrativa en las 
Unidades .-rovlnciales del. Ministerio de Agricultura y Pesca, 
empresas públicas o privadas que determine el programa.

Doce meses de participación en los trabajo.; de cooperación 
técnica ipeorporado a la misión española establecida en el país 
o países que establezca el programa.

3. Condiciones económicas.

Previa la firma del compromiso de condiciones que establez
ca la Dirección General de Cooperación Técnica Internacional 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, los becarios seleccionados 
percibirán:

Durante el período de especialización en España la canti
dad mensual de 60.000 pesetas netas ,en concepto de beca para 
los titulados superiores (Ingenieros, Arquitectos y Licenciados), 
y 50.000 pesetas netas para los Técnicos de Grado Medio.

Durante su permanencia en España dispondrán de un se
guro de vida, accidente y asistencia médico-sanitaria. También 
dispondrán de una dotación para gastos de desplazamiento 
en el interior.

Durante su permanencia en el extranjero y. en concepto de 
beca, la cantidad mensual equivalente a 1.500 dólares USA 
para los Titulados Superiores (Ingenieros, Arquitectos y Li
cenciados), y 1.300 dólares USA para los Técnicos de Grado 
Medio.

Pasajes aéreos, clase turista, ida y vuelta al país de destino, 
exclusivamente para los becarios, cualesquiera que sea su si
tuación familiar.

Seguro de vida, accidente y asistencia médico-sanitaria en 
el extranjero para los becarios.

En el momento de establecer definitivamente el país o países 
en el que vayan a desarrollar la especialización, se fijarán 
las condiciones económicas específicas complementarias cuan
do se estime necesario con mayor precisión.

4. Requisitos de los interesados.

Título oficial de Ingeniero, Arquitecto o Licenciado, Téc
nico de Grado Medio, expedido por los Centros- respectivos, 
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, expedido 
con posterioridad al l de enero de 1974.

5. Presentación de solicitudes.

Los interesados en tomar parte en esta convocatoria debe' 
rán dirigir su solicitud a la Dirección General de Cooperación 
Técnica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores 
Plaza de ia Provincia, número 1 antes del 30 de octubre de 
1981, haciendo constar los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, domicilio, número del DNI, edad, 
estado civil, número de hijos y edades, caso de ser casado.

b) Expediente académico.
c) Tema del proyecto o tesis de fin de carrera y palifi 

cación.
d) Certificados y diplomas justificativos de asistencia a 

cursos* seminarios, reuniones, etc., relacionados con la mate
ria cuya especialización solicita.

e) Conocimiento de idiomas, hablado y escrito.
f) Servicio militar cumplido o exento.

6. Comisión examinadora de las solicitudes.

Las solicitudes serán examinadas por una Comisión, cuya 
composición será la siguiente:

Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Coopera 
ción Técnica Internacional del Ministerio de Asuntos Exte 
riores. ,

Vicepresidente: Ilustrísimo señor Secretario general técnico 
del Ministerio de Agricultura y Pesca.


